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Metropolitano de Tenerife SA
(MTSA) cambiará la ubicación de
la estación del tren del Surde Santa
Cruz debido a que el concurso de
redacción inicial para el proyecto
quedara desierto porque las pro-
puestas no se ajustaban a los
requisitos del pliego. De esta
forma, y ante las dificultades téc-
nicas de acceso directo encontra-
das para el proyecto licitado, la
empresa dependiente del Cabildo
insular ha cambiado el emplaza-
miento, pasando del solar donde
actualmente se encuentra las ins-
talaciones de la empresa Emmasa
(al lado y al oeste del intercam-
biador de guaguas capitalino) al
frente de esta instalación, entre la
zona acristalada de la terminal y
la parada del actual tranvía, justa-
mente enclavada debajo de la
actual calle Víctor Zurita Soler.
Este emplazamiento ya se con-

templó hace años como el idóneo
para acoger una estación de tren
subterránea, pero quedó dese-
chada por la idea de que la infraes-
tructura tuviera un volumen sin-

El tren tendrá una parada enSantaCruz
entre el tranvía y el Intercambiador
�Metropolitano de Tenerife, empresa que gestiona los sistemas ferroviarios en la Isla, sacará a concurso,
nuevamente, la redacción del proyecto de la primera parada del tren hacia el Sur. La misma será subterránea

y se situará entre la rambla existente entre el Intercambiador de Santa Cruz y la parada del tranvía.

cultades del acceso entre la ter-
minal de guaguas y la futura esta-
ción, su separación física y la ubi-
cación enfrentada entre los dos edi-
ficios desechó una opción que era
en un principio óptima.

� Nuevo concurso.- Al final, la
opción de la estación subterránea
vuelve a coger cuerpo debido a
que, si bien no tendrá el volumen
para realizar un edificio singular
que lo distinga, la comunicación
entre las dársenas de guaguas, la
parada de taxis y el tranvía se
sugiere más directa, rápida, ancha,
limpia e intuitiva, soluciones que
los arquitectos una vez que se licite
nuevamente su redacción deberán
resolver en sus respectivas pro-
puestas.
Este emplazamiento supondrá,

además, una modificación de
encaje, y es que mientras que el
resto de opciones preveían un
andén de 200 metros lineales para
el tren, la ubicación subterránea
supondrá la construcción de uno de
125 metros para permitir salvar la
ermita de Regla, el Polvorín y sola-
res de aprovechamiento.

EL EMPLAZAMIENTO del Intercambiador de Santa Cruz se ha cambiado en virtud de las necesidades del proyecto y su adaptación al callejero./ EL DÍA
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gular que la distinguiera, tal y
como sucede en todos los inter-
cambiadores de Europa.

� Las opciones.- De ahí que los
técnicos de MTSA decidieran
considerar otras alternativas. La
primera sugerencia fue la del
terreno existente por el lado mar
de la actual estación del tranvía
(A), entre la propia calle Víctor
Zurita Soler y la avenida de la
Constitución, pero la cesión del
terreno delAyuntamiento al Obis-
pado para la construcción de la
futura cocatedral de Cabo-Llanos
echó por tierra esta opción.
La segunda opción fue el empla-

zamiento subterráneo de la esta-
ción (B), la propuesta que ya se
valoró muy seriamente en el
pasado tras construirse el empla-

zamiento de la plataforma tran-
viaria y que nuevamente ha sido
elegida porque se considera que se
adapta a las necesidades del pro-
yecto del tren del Sur en Santa
Cruz.
La tercera opción es el solar que

linda con el de la futura cocatedral,
un emplazamiento que incluso es
el que figura en el PlanTerritorial
Especial de Infraestructuras del
Tren del Sur (C). Lo cierto es que
este lugar se ha desechado por las
afecciones que pudieran surgir en
la plataforma ferroviaria por la
ermita de Regla y el antiguo Pol-
vorín que se encuentra en el
ámbito del Parque Marítimo.
La cuarta opción fue la que final-

mente se licitó y cuyo concurso de
redacción de proyectos quedó
desierto (D). En este caso las difi-

Los accesos a la
nueva parada deben
ser directos, rápidos
anchos e intuitivos

El andén del nuevo
emplazamiento será
de 125 metros, 75
menos del previsto

�T ELECOMUNICACIÓN

La Isla tiene
censadas 233
torres y antenas
en suelo rústico
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En la Isla existen un total de 233
torres de comunicación y ante-
nas en el ámbito rural de la Isla,
según el inventario realizado
por el área de Planificación del
Cabildo de Tenerife como
herramienta informativa del
Plan Territorial Especial de
Ordenación de Infraestructuras
de Telecomunicación, que en
estos momentos se encuentra en
su fase de avance. No obstante,
en estos momentos se encuen-
tra suspendida su tramitación en
los plazos debido a la necesidad
de incorporar al documento
más información.
La máxima responsable del

área, Pino de León, explicó al
respecto que “el plan tiene
como objetivo la ordenación de
dichas infraestructuras en los
ámbitos de suelo rústico que
servirán como complemento
de las instalaciones de los
núcleos urbanos para garantizar
las comunicaciones y con la
premisa de una correcta implan-
tación de las mismas en toda la
geografía”.
De esta forma, el inventario

deja de manifiesto que las
infraestructuras existentes en la
Isla en suelo rústico alcanzan
las 233 instalaciones en las cate-
gorías de torres de comunica-
ción y antenas, de las cuales 101
son torres de servicios de tele-
foníamóvil, 31 torres de servi-
cios de radiodifusión, 14 torres
compartidas entre telefonía
móvil y radiodifusión y 87
torres que hasta el momento no
están identificadas plenamente.
Dichas instalaciones fueron
localizadas en un total de 147
emplazamientos.
Por otra parte, dentro del

documento de avance del PTEO
de Telecomunicaciones se
determinan 215 ámbitos en
suelo rústico seleccionados y
reservados por su especial apti-
tud para satisfacer las necesi-
dades sectoriales de la Isla en
materia de infraestructuras de
telecomunicación para las cate-
gorías descritas.
Los criterios para seleccio-

narlos se basaron en la mini-
mización del número de empla-
zamientos, preferencia por la
coubicación de infraestructuras,
aprovechamiento de las exis-
tentes, minimización de los
costes directos, capacidad de
acogida del territorio donde se
implanta la instalación e
impacto generado por la
implantación de la instalación,
entre otros más.


